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E N QUE POR R E G L A G E N E R A L 
se establece y declara qué los Jueces no Letrados 
no sean responsables á las resultas de las provi

dencias y sentencias qu6 diereü con acuerdo 
de Asesor, en la conformidad 

que se expresa* 
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E N M A D R I D : 
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA É HIJO D I MARIN. 
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D O N C A R L O S 
por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, 
de Jerusalén, de Navarra, de Granada , de 
Toledo , de Valencia, de Galicia, de Ma
llorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerde-
m , de Córdoba, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria , de las 
Indias Orientales y Occidentales, Islas y 
Tierra-firme del mar Océano, Archidu
que de Austria,Duque de Borgoña , de 
Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, 
deFlandes, Tiról y Barcelona, Señor de 
Vizcaya y de Molina, &c. A los del mi 
Consejo , Presidente y Oidores de mis 
Audienciasy Chancillerías, Alcaldes, A l 
guaciles de mi Casa y Corte, y i todos los 
Corregidores, Asistente , Gobernadores, 
Alcaldes Mayores y Ordinarios , y otros 
cualesquiera Jueces y Justicias de estos mis 



Reynos, asi de Realengo como de Seño
río , Abadengo y Ordenes, tanto i Jos 
que ahora son como i los que serán de 
aquí adelante, y demás personas á quienes 
lo contenido en esta mi Cédula toque o to
car pueda en qualquier manera, SABED: 
Que habiéndose suscitado en mis Secreta
rías de Estado y del Despacho varios ex
pedientes relativos á la responsabilidad de 
los Jueces no Letrados á las resultas de 
las providencias y sentencias que dan con 
dictámen de Asesor, y habiéndome ex
puesto su parecer en diferentes consultas 
sobre casos particulares mi Consejo de 
Guerra, he advertido que sobre este pun
to en general es discordante la legislación 
antigua y moderna, ó á lo menos obscu
ra, y da lugar á que decidan con varie
dad los Tribunales. Asimismo he refle
xionado que la interpretación que se ha
brá dado últimamente á las leyes antiguas, 
no puede regir en la actualidad de la mis
ma suerte que quando los expresados Jue
ces eran arbitros de nombrar sus Aseso
res, pues muchos de ellos carecen ya de 
esta facultad > y tienen precisión de valer-



se tíe Jos que Yo les tengo señalados. Y 
queriendo establecer una regla general y 
fija para todos mis Dominios, que corte 
toda duda y arbitrariedad en dicho punto, 
después de haber visto lo que i cerca de él 
me han hecho presente mis Consejos Real 
y de Indias, éste en consulta de once de 
Enero, y aquel en otra de veinte y dos 
de Mayo del presente ano; por Real De
creto dirigido al mi Gonsejo con fecha dé 
veinte y dos de Agosto próximo, hé te
nido á bien de •declarar como decla
ro , que los Gobernadores V Intendentes, 
Corregidores , y demás Jtíeces legos , á 
quienes nombro Asesor , -no sean res
ponsables i las resultas de las providen
cias y sentencias que dieren- con aciíefi 
do y parecer del mismo Asesor , el qual 
únicamente lo deberá ser : que i aque
llos no les sea permitido nombrar 
valerse de Asesor distinto del que-Yo 
les haya señalado; pero si efralgún caso 
creyeren ; tener razones pará no coáfór-
marse con su dictamen, puedan süspei¿ 
der e.l acuerdo ó «sentencia , y consuftjtr 
á la superioridad con-1 expresión dé-tól 



fundamentos y remisión del expediente; 
y finalmente, que los Acaldes y Jueces 
ordinarios que determinan asuntos con 
acuerdo de Asesor que ellos mismos 
nombran , tampoco sean responsables, y 
sí solo el Asesor, no probándose que 
en el nombramiento y acuerdo haya ha
bido colusión ó fraude. Y habiéndose pu, 
blicado en el mi Consejo el citado Real 
Decreto acordó su cumplimiento, y para 
que le tenga expedir esta mi Cédula: Por 
la qual os mando á todos y á cada uno de 
vos en vuestros respectivos lugaresdis
tritos y jurisdicciones veáis mi resolución 
que queda expresada , y la guardéis, cum
pláis y execüteis , sin contravenirla , ni 
permitir que se contravenga en iiianera al
guna , antes bien para su puntual obser
vancia; daréis ^n caso necesaria las órde-
lies > autos y providencias que se requie
ran , por ser asi mi voluntad; y que al tras
lado impreso de esta mi Gédulaj, firmado 
de Don Pedro Escolano de Arrieta, mi 
Secretario, Escribano de Cámara mas an
tiguo y de Gobierno del mi Consejo , se 
le dé la misma fé y crédito que á su orí-



ginal Dada en San Ildefonso á veinte y 
dos de Septiembre de mil setecientos no
venta y tres. Y O EL REY. Yo Don Ma^ 
nuel de Aizpun y Redin Secretario del 
Rey nuestro Señor > lo hice escribir por 
su mandado: E l Marqués de Roda : Don 
Marcos de Argaiz: el Conde de Isla: D . 
Francisco Gabriél Herran y Torres: Don 
Juan Antonio Paz Merino t Registrada: 
Don Leonardo Marques: Por el Canci
ller mayor: Don Leonardo Marques. 

Es copia dé su original $ de que certifico. 

Don Pedro Escolana 
de ¿írrieta. 




